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Dieciocho de febrero de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2018-00840-00 
 

En atención al memorial allegado, por ser procedente, se dispone TOMAR 

ATENTA NOTA del embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren a 

desembargar en el proceso de la referencia y que correspondan a la 

codemandada INDUSTRIAS PÉTALO S.A.S. 

 

Dicha medida proviene del Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

radicado N° 2019-01119. Se ordena, por secretaría, oficiar informando al respecto. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud incoada por la parte demandada, se 

reconoce personería a la abogada BIBIANA ALEXANDRA MARÍN CÁRDENAS 

para que represente sus intereses, en los términos del poder conferido. 
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